
·~· ... . . .. f * . r:;. . ... .. . 
c;rnnB~() Df 
U S.1\LV:\JXlR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8989/2020 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las diez horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recib ido y admitido la solicitud de información 
N2 8989. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. ha solicitado la entrega de la información referente a: "Solo preguntarle sobre que 
insti tuc ión f inanciera puedo cobrar la incapacidad ." Hace las siguientes Valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Sección Subsidios del ISSS. a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada. la Jefatura de la Sección Subsidios. informó que puede 
elegir entre el banco Promerica y banco Atlántida. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Resuelve : 

Entréguese la información descrita en la presente resolución. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




